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TSOTJGIOALPa , 20 DE 
NOVIEMBRE DE 1903

NUMERO 
2.S3»

S U M A R
I OPODER EJECU 
TIVO6 0 B E R N A C I0 M .— Sómbrase ud 

lospector—  Dts< pénskse U piiblicsrtóo <le uans edictos.
— Se tu toilzs el gs»to de $ lU.OO — 
Secnafirmauo Dom> bramicDto.— 
Dispénsase la publicación de unos 
edictos.—  Se autoriza la erogación de $ 
107.94^ — Dispénsase la publicaclóo de 
unos edictos.— Dispénsase la 
publicación de unrts edictos.— Dis
pénsase la publicación de unos edictos.
—Dispénsase la publicación de unos 
edictos.—  Se manda pagar la cantidad 
de $ 5G 00.

RELAC IO N ES EXTERIO RES - 
Autógrafas.FO M E N TO Y OBRAS PU B LIC AS.— 
Se autoriza la erogación de $ 300.00.— Se autoriza 

la erogación de $ S-I.OO. — Se au'oriza 
el gaalo de $ 5.00 noensuales — Se 
aprueba una contrata. —He autoriza la 
erogación de $ 300 00.— Se autoriza la 
erogación de $ SO.OO

IN8TRUC*CION PU B LIC A Y JU STIC 
TA.-8ead- mite una renuncia y se nombra un 

sustituto.— Be resuelve de conformidad 
una solicitud de la Municipalidad del 
pueblo de Santa María del Real.—Se 
autoriza el gn-tn de $33-5 00.— De
niégase una solicitud —Se autoriza el 
gasto de $ 114.00.—Se autoriza el gasto 
de $ 99.00.

H a c i e n d a y c r é d i t o p u b l i c o —se 
aprue-ba una contrata de aguardiente 

celebrada entre el Director Qeneral de 
Rentan, don Camilo Díaz 7 don Pablo 
Rosales K , en representación de dotia 
Juana Antonia Rosales.—  Cuadro 
comparativo entre la Importación y 
Exportación habida en la República 
durante el 2 » trimestre del afio 
económico de 1903 & 19UJ.

A V I8 0 
8 .

PODER 
EJECUTIVOGOBERNAC

IONNómbrase un 
InspectorTegucigaips: 5 <le noviembre 

de 1903. El Presidente
ACUBR
DA:Nombrar con el aueldo de ley. 

Inspector de Policía V Hacienda del 
departamento de OolAn, al Capitán 
don Fidel Martínez, en 
•DStitucióii de don Francisco del 
mismo apellido.— 

Comuniqúese. B o n i l l 
a .El .'^e.tretario de Retado en el 

Despacho de Oobernacióii,Z). 
Guiiirrtt.Dispénsase la publicación de 

unos edictosTegucigalpa: 5 de noviembre 

de 1903. El Presiilentea c u x k d 
a ;Diipenaar á Mariano Torrea y 

Herminia Pacheco, vecinos de esta 
capital, la publi- eaeiÓD d« edicto# 
para que contraigan matri- 
■loaio civil, previo el j^go de la 
anma de«inoo peaoa en la Teaorerla 

General.—Coma BÍqaaae. Bo nilla.

Kl S^tretario de Esta lo en el 
Despacho de Gob**rna''ión,D. 

Oatiérrez.Se autoriza el gasto de $ 
10.00

Tegucigalpa: 5 de noviembre de 

1903. El Presidenteacobkda:
Autorizar el gasto de diez peaoe. 

qae se pagarán al Director del Cuerpo 
de Policía de esta capital, valor de la 
colocación do ona puerta en la sección 
central, y de la hechura de algunas 
refaccionea en la miama. El re ferido 
gasto deberá imputarse á la partida X 
I, capítulo IV , Ramo de Gobernación 
en el Presupuesto vigente.— 
Comuniqúese.

Bo n il l 
a .El Secretario de Estado en el 

Despacho de GoberiiHoion,
D. 
Gutiérret.8 « confirma un 

nombramiento
Tegucigalpa: 5 de noviembre 

de 1903. El Presidente
acuerd a:

Confirmar el nombramiento de 
Inspector de Policía y Hacienda, que 
con fecha 4 del corriente hizo el 
Gobernador Poli tico del de
partamento de Atlántida en la persona 
del Cuniandante I." don José María 
Díaz Gómez, en sustitución del 
Teniente don José Antonio Aguilar, á 
quien se le ha suspendido en sus 
funciones por enooutrarse procesado. 
El aeOor Gómez devengará «1 sueldo 
de ley.— Comuníqueee.

B o n i l l 
a .El Secretario de Eetado en el 

Despacho de Gobernación,U. 
Ouiiérrtt,Dlapáosase la publicación de 

noos edictosTegucigalpa: 5 de noviembre de 

1903. El Presidentea c u e r d 
a :Dispensar á José C. Reyes y Dolores 

Du- rón, vecinos de Gomaysgüela, la 
publicación de edictos psrs que 
contraigan matrimonio civil, previo el 
pago de la suma de cinco pesos en la 
Tesorería Qeneral.— Comuniqúese.

B o n i l l 
a .El Secretario de Estado en el 

Despacho ds Gobernación,D. 
Ouliirréa.8c autoriza la erogación de 

| 107.944Tegucigalpa: 5 de noviembre 

de 1903.£1 PresidenteACCBB
Da :Autoritar la erogación de t 

107.944 que se pagarán á la 
setlora Mercedes Zelsys, ama

de llaves del Hospital Gen«ral, valor de 
loa gastos RZtraordina’'ios que hizo en 
Hq«i-*1 Establecimiento de or.len del 
ex- Director, doctor Salvador 
Córdova. Dicha erogación se imputará 
á la partida única, capitula X. Ra« mo 
de Gobernación en el Pres'i puesto 
vigente.— Comuniqúese.

B o n i l l 
a .El Secretario de Esta lo eo el 

Despacho da Gobernación,
D . 
GutUrra»,

Dispénsase la publicación de 
unos elietoeTegucigalpa: 5 de noviembre de 

1903. El Presidente
a c u e r d 
a :Dispensar á Ijino Padilla y Micaela 

Peda, vecinos de San Pedro, 
departamento de Oor— tés, la 
publicación de edictos para que oon- 
traigan matrimonio civil, previo el 
pago de la suma de diez pesos en la 
Administración 

de Rentas respectiva.— 
Comuniqúese. B o n i l l 

a .El Secretario de Estado en el 
Despacho da Gobernación,D. 

Gutiérret.Dispénsase la publicación de 
unos edictosTegucigalpa: 6 de 

noviembre ds 1903.£1 

Presidente
a c u e r d 
a :Dispensar á Angel Lagos y 

Enemesis Flores, vecinos de La 
Vente, en este departt- mento, la 
pnblicación de edictos para qna 
contraigan matrimonio civil, previo 
el pam de la sama de $ 10.00 en 
la Receptoría de 

Rentas respectiva.— 
Comuniqúese. B o n il l 

a .El Secretario de Estado en el 
Despacho da Qobernación,D. Q u 

tiirm .Dispénsase la publlcaclóa ds 
unos edictosTegucigalpa: 6 de noviembre 

de 1903. El Presidente
a c u b b o 
a :

Dispensar á Apolinarío Lagos y 
Medarda del mismo apellido, vecinos 
de Ls Venta, ao este departamento, 
la publicación ds sdietos para que 
contraigan matrimonio civil, pre
vio el pago de la suma de t 10.00 
en la ceptoria de Rentas respectiva. 
—Comuniqua- se. Bo x il l a .

El Saoretarío de Estado en al 
Despacho do Gobernación,

D . Q 
utiírrm ,
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OIipéfHwe t* publicación de uno* edicto*

Tegncigalpa: de noviembre de ld03.

El Preaidente
AcrBRD*:

Ditpeniftr k Vitaiciición j  Adelaida
del miimo apellido, recinoe de La Venta, en 
eete departamento, la pnbliraeión de edicto* 
para que contraigan matrimonio civil, pre
vio el pago de la «urna de í  1U.(X> en la Re
ceptoría de Renta* reepectÍTa.^Comuiiíque- 
ee.

R o k i l l a .

El Secretario de Betado en el Deapacho de 
-Oobernacidn,

D. Gutiérrez.

ge manda pagar la cantidad de | 50.00

Tegncigalpa; 6 de noviembre de 1903.

El Presidente
a c d k b d a ;

Mandar que por la IVaoreria Oeneral se 
pagne al Capit&n don Eidel Martínez la 
cantidad de $ 50.00, que necesita para sn 
traslación al pnerro de TniiiHo, á donde va 
& prestar sus servicios como Ins(«ector de Po 
licla y Hacienda; debiendo el Administrador 
de la Aduana de aquel puerto descontarle de 
BUS sueldos dicha cantidad.— Gorauníquese.

Bo k il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Oobernaiión,
D. Gutiérrez.

ejercer la Presidencia de la República en el
período de 1903 & 1907, asumió el Poder 
í'opremo desde el l . '  de febrero del presente 
ano.

A ! presentar á V. E. mis sinceras congra- 
tulaci<ines por I»  honrosa cuanto merecida 
desigiiacif>n de que ha sido objeto, me com
plazco en asegurarle que, concordando con 
ios propósitos que V. K. expresa, persistiré 
en no omitir esfuerzo para el mantenimiento 
y consotidaciófi «te las amistosas relaciones 
que ligan f-'izm -nte a nuestros países.

Ofrezco á V. E., con tan grato motivo, mis 
Votos por el constante progreso de esa Repú- 
bli<-a y por el bienestar personal de V . E.

Dada en Buenos Aires, Capital de la Re
pública Argentina, á los ‘¿5 días del mes de 
agosto del afio 1903.

Vuestro Eeal Amigo.

(Firmado) Juuo A. Roca.
(Firmado) J oaql' í s  V. Go n zá le z .

“ Gastos Diversos,” ' Ramo de Fomento del 
Presupuesto vigente.— Comuniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho ds 
Fomento y  Obras Públicas,

Alberto Membreño.

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS

RELACIONES EXTERIORES
M A N U E L  B O N IL L A ,

PRESIDENTE CONSlITCCIO.HAL DE LA KEPÚ 
BLICA DE HONDURAS,

A S. £. el señor Presidente de la República 
Argentina

Grande y Buen Amigo:

Tengo la honra de comunic.ar á V. E., 
que habiendo sido llamado por el voto de 
mis conciudadanos á ejercer la Presidencia 
de la República en el periodo de 1903 é 
1907, asumí el Poder Supremo desde el l . °  
de febrero último, en que presté la promesa 
constitucional, ratiOcada ante el Congreso 
de la Nación el 17 del mea prozimo pasado.

A l ponerlo en conocimiento de V. E., me 
fs  grato asegurarle: mis mayores aspi
raciones y  }»ropósitos, en el alto puesto en 
que me hallo coloca<lo, se encaminarán á 
estrechar y  fortalecer, en cuanto de mí de
penda, las amistosas relaciones que por for
tuna ligan á nuestros respectivos jiaises y 
'Gobiernos.

Haciendo votos por la prosperidad de esa 
Nación y por el bienestar personal de V. £ ., 
me suscribo su

Leal y Buen Amigo.

(F . )  M a NUEL Bo .SILLA. 
( F . )  M a r i a n o  V̂ á sq u e z .

Escrita en Tegucigalpa, en la Casa de Go 
bierno, á 9 de junio de 1903.

JU L IO  A. ROCA,
FHE8IDENTK CONSTITUCIONA L DE LA REPU

BLICA AKOKNTINA,
A  S. E. el señor Presidente de la República de 

lIuDduras

Grande y Buen Amigo:

He tenido el honor de recibir U  carta au 
tógrafa de V. £. datada el 9 de junio último, 
en la cual me participa; que habiendo sido 
Uamado por el voto de soa ooBcindadanos 4

Se autoriza la erogHclón̂ de f  200,00

Tegucigalpa: 15 de agosto de 1903.
Habiendo necesidad de reparar los perjui 

cins ocasionados al cimiento de la casa de 
doña Mercedes de Reyes, con la compostura 
de la calle qne conduce á La Isla, e! Presi
dente

a c u e r d a ;
Que por la Tesorería General de la Repú

blica se haga la erogación de 4 200.00, que 
importarán los materiales y trabajo de dicha 
obra, los cuales se pagarán en planillas sema 
nales que Deven el V.® B.* del Inspector de 
Obras Públicas y el Dése del Ministro de Fo
mento; debiendo imputarse el gasto á la par
tida hila), del Capítulo V^II, Ramo de Fo
mento del Presupuesto vigente.— Comuni
qúese.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Alberto Memhreño.

El

Se autoriza la erogación de 4 43.00

Tegucigalpa; 18 de agosto de 1903. 

Presidente
a c u e r d a :

Autorizar la erogación de 4 35.00, que se 
entregarán al Alcalde municipal de Óuarica, 
por medio del Administrador de Rentas del 
departamento de Gracias, para invertirlos en 
la reparación de la casa que ocupan en aqu 
pueblo, laoñeina telegráüca, la Comandani'ia 
Local y el Despacho de Especies fiscales; de 
hiendo imputarse el gasto al capítulo V i l ,  
partida 5.‘ , sección “ Gastos Diversos”  «leí 
Presupuesto vigente — Comuniqúese.

Bo s il l .a.
El Secretario de Estado en el Despacho d 

Fomento y Obras Públicas,
Alberto Afetiibreñd.

Se autoriza el gasto de $ 5.00 mensuales

Tegucigalpa: 18 de agosto de 1903.

El Presidente
a c u e r d a :

Autorizar el gasto de cinco pesos mensos 
les, qtie se pagarán durante el presente ano 
económico por alquiler de la casa que ocupa 
la Administración de Correos de Peapire. l.ia 
cantidad expresada deberá pagarse por la 
Receptoría de Rentas de aquel lugar y sa im 
potará al capítulo III, partida 3.*, ssjcíód

8e aprueba una contrata

Tegucigalpa: 18 de agosto de 1903.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Aprobar en todas sus partes la contrata 
que literalmente dice:—“ Emilio Mazier, Snb- 
secretario de Estado en el Despacho de Fo
mento V Obras Públicas, en representación 
del Oobierno, por una part-*, y don Roberto 
Motz, natural de Alemania y vecino de Ama- 
pala, como socio Administrailor de la socie
dad J. Roisner y C.*, agentes de la compaflia 
alemana de vapores “ Kosmos”  ( Dentsebo 
Dampfschiifihrtá Kosinos Gesellst^haft) y do 
la coinpaflia hamburguesa americana (Ham- 
burg Amerikatiische Packlfihrt Actien Qe- 
se.llachaft), por otra, han convenido en cele
brar, V al efecto celebran, el contrato si 
giiiente:— 1.“ Las coinpaOías citadas, en sn 
servicio ciirnbirudo de vapores, qne hacen el 
tráfico tiilre Hamburgo y Góuova á «San 
Francisco de Calif irnia y puertos de inter
medio «le Sti r y Centro-A mérica y Méjíc(«, 
se comprometen á hacer tocar sus vapores en 
el puerto de Ainapaln, sienipra que á SU jui
cio haya Rufi",iente c.«rga de «’» para dicho 
puerto—2 ° Las compañías se compriímeten 

evar V traer, sin remuneración, la corres- 
pondeNi-ia es'iit-i ó impresa pro::edente de ó 
pala el piieitoile Amapala, entregándola y 
recibiéndola A hoido.—3 " Íjos vapores de 
as coriipaDias ¿e recibirán v despacharán 4 

cualquier hora del dia, ya seau «le trabajo, 
domingo ó feria ios y permanecerán en Ama- 
pala el tiempo necesario }>a>a cargar y des
cargar; y n fin de que no sufran atraso en sn 
des()M<-ho, su Agente en .Amapala presentará 
al Comandante deJ puerto iina lista do loa 
nortibres de ciiii-u pilotos y veinte marinos, 
que serán <leclarH«i«ie e.\ent«is «ie todo servicio 
militar.—4 “ La cnmpariia se compromete á 
no tranajiortar pasajeros ó carga de aquellos 
lugares en donde se liaile establecida ta cua
rentena, al puerto lie Aniapalay sujetarse, 
estrictamente y sin r«serva, a los Reglamen
tos que el Gobierno de lloinluras expida so
bre la materia y que le deben ser eomuilica 
dos |)or medio d.-! su representante en esta 
República; pero la compañía se reserva el 
derecho de omitir hacer escala en dicho 
puei t-i, en cualquiera ocasirui en que sa haya 
declara>lo la ciiaientena contra él por los Es 
tallos Ilni los de América, Méjico lá alguuas 
de las Kepúblicae de Centro o 8ur América. 
—5.° Ix>8 vapores de las compaOias quedan 
exentos del pago ile todos b-s derechos marí
timos ó lie puerto, talito fiscales como niUQI- 
cipales, estab e i-los ó por establecer. Tam 
biéu quedaran exentos del uso «leí papel 
sellailo, y las Compafiias <i su .Agente en Ama- 
pala, tendrán el trátítrode la Repúbliila libre 
pala !.as comiinicaci «lies refeienleSal servicio. 
— C ■' El presente «mntrato continuará por 
tres «fl -s en sus efectos, colitH-los desde Is 
fei'ha «le su aceiita« ioii y se prolongarán por 
ties años más, si d« litro «Je tres meses, antes 
de expirar, ninguna de las «los partes avisa su 
Ca-lnca«;ioii, y asi, de tres en tres afios, suoe 
sivainente. En fe de lo i-uai, firman la prs 
feiite en I'egucigaipa, á los dieciocho dist 
del uirs de agosto de míi novecientos tres.— 
Roberto .Motz. — Emilio .Mazier.” - -Comuni- 
quose.

B o n il l a .
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El Secretnrio de E¡stado en el Despacho de
Fomento j  Obras Públicas.

Alberto Memhreño.

Se autoriza ta erogaci^o de | 900.00

Tegrocigalpa: 19 de agosto de 1903.

£1 Presi'lente
ACUFBDA;

Aotorizar la erogación de % 2O0.00, que se 
pagarán por medio del Tesorero departa
mental de <'ainino8 de Santa Bárbara al Oo- 
hernador Político d* aquel departamento, 
para qne loa invierta en la reparación de al 
ganos trozos de carretera de aquella sección 
del país, debiendo imputarse el gasto al fondo 
'«special del Ramo.— Comuniqúese.

Bojíilla ,
El Secrotario de E-ttado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Alberio Membreño.

Se autoriza la eroguclón de | 40.00

Tegucigalpa; 19 de agosto de 1903.

Kl Presidente

acuerda :
Autorizar la erogación de cuarenta pesos, 

-que se pagarán al Administrador de Correos 
de Puerto Cortés, por medio de la Aduana 
de aquel puerto, para que los invierta en la 
reparscitSii de la casa que ocupa aquella Ad 
miniatraci 'n de Correos v en la compra de 
algunos iiiiieblt-s que se necesitan en la oQui 
na de Estafetas de la misma, dehiendo impn 
tarse el gasto á la partida :5.*, capítulo I I I ,  
sección "(fastos Dirersos”  liel Presupuesto 
vigente. —Comuniqúese.

Bonilla

El Seoreisrio de Ksta lo eii el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas,

Alberín Menibreño

INSTRUCCION PUBLICA 
Y JUSTICIA

Se admite una retiiincls y se nombra un sustituto

Tegucigalpa: 5 de agosto de 1903.

El Presidente
ACDBBDi :

Admitir al Hrft-ir ilon Maniiel H Jirón su 
renunciado es-i ihiiute de la Dirección Ge 
neral de loetiim-< í-ui Primaria, dándole las 
gracias por ana eeirji-ios, v nombrar, para que 
lo BustituvH, al señor don Feli(>e Ayala Breve, 
con el sueldo de lev, Á pai tir de esta fecha. 
— (.’oiBiit 'quere.

BONILLt.
El Secretario de Estado en el Despat'ho de 

Instrucción Públi -a,
Miguel II. Dávüa.

8e resuelve 'io orinforiuMad una solicitud de la Mu- 
nlcipall lH<l ilel pu-blo de Bauta María del Real.

TegU' igalpa; 5 de agosto de 19(t3.

Vista la solicitud de U Muiiii-ipalidad del 
pueblo de Santa .María dri KenI, departanien 
to de Ola 11‘ho, e.-loe que SH le coiioeda en 
viar dos joveifea a lecitiir iiiHlruccióii eii el 
colegio ‘ ‘ La Frateriii I ul”  p-.r i'Uellta ilel (Jo 
bienio, á tío d.- que. al ohleuer el titulo de 
Maestros, prestr-n . ..-nri ralea sus servicios en 
el referido pueb o; fundand 'Se en que las es 
cuelas primarias io> prosperan por falta ite 
maestros idónecs que las dirijan; y

Considerando: que en materia de Initruc 
cióa Pública tiene el Oobieriio ocaso priooi

pal dtber fomentar la primaria, base de nues
tro adelanto eocial; por tanto, el Presidente

ACUERDA:

1. "— De conformidad.
2. *— Asignar á cada uno diez y ocho pesos 

mensuales, que les serán pagados por la T e 
sorería del Colegio.

3. *— Al obtener el título de .Maestroe de
Instrucción Primaria, deberán prestar sus 
servicios en Santa María del Real, por un 
tiempo igual al qne dure su formación y me
diante se lea remuneren. —Comuniqúese.

Bo n i l l a .
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Instrucción Pública,
Miguel R. Dávüa.

Be autoriza el gasto de $ 295.00

Tegucigalpa: 6 de agosto de 1903.

Kl Presidente
acuerda :

Autorizar el gasto de $ 225.00, importe 
de libros para bequistaa matriculados desde 
el 22 de julio hasta el 5 del corriente.

La imputación se hará á la partida 1.*, 
capitulo V, Gastos Diversos, Ramo de Ins
trucción Pública, del Presupuesto General; 
remitiendo al Ministerio de Hacienda el com
probante respectivo.— Comuniqúese.

Bo n illa .
El Secretario dú Estado en el Despacho de 

Instrucción Pública,
Miguel R. Üávila.

Deniégase una solicitud

Tegucigalpa: 6 de agosto de 1903.

Vista la Boli(útnil del seflor Julián García 
F. sobre que se le conceda una beca en el 
Instituto Nacional, fundándose en que ha 
llenado los requisitos prescritos por el articu
lo 2.° del capitulo adicional del Reglamento 
Interior.

Considerando: que el Instituto ha cerrado 
la ni--trícula; por tanto, el Presiilente 

ACUERDA:
Denegarla, en calidad de por ahora.— Co

muniqúese.
Bo n illa .

El Secretario de Estado en el Despacho d« 
Instrucción Pública,

Miguel R. Dávila.

Se autoriza si gasto Je $ 114.00

Tegucigalpa: 8 de agosto de 1903.
El l’ residente

ACUERDA:
Autorizar el gasto de t  11-1.00, importe de 

diez y nueve sellos para h's Júzga los de Le 
trae, rompradus Á don I.ui.-) .V{. Erpilioza.

l,a imputación se hará á la partida última, 
cafiitnlo IV', CJastos Diversos, Kaino de J us 
licia. del Presupuesto General.— Comuni
qúese.

Bo n i l l a .
Kl Secretario de Estado en el Despacho de 

J Bsiii-ia,
Miguel R  Dávila.

Be autoriza el gasto de t  M.OO

Tegncigalpa: 8 de agosto de 1903.

Kl Presidente
a c u e r d a :

Autorizar el gasto de 8 99.00, que se en
tregarán si Juez de Letras de la Saeción de 
Nacaome, para la compra da loa útilca si
guientes:

Dos mesas... ............................... t 14.00
Media docena silletas..................... 52.50
Un sello para la Secretaria............ 7.00
Cuatro libros para el Registro de

la Propiedad............................... 25.00
Un candado................................... 0.50

Total .......................... t  99.00

lia imputación ae hará á ia partida últioia, 
capítulo IV , Gastos Diversos, Ramo de Jae- 
ticia, del Presupuesto General.^Comnaf* 
quese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho do 
Justicia,

Miguel R. Dávila.

HACIENDA Y  CREDITO PUBLICO
Se aprueba una contrata de agtiardlente celebrada 

entre el Director General de Rentas y  don Caml* 
lo Díaz y don Pablo Rosalea R., eu representa^ 
clon de doña Juana Antonia Rosales.

Tegucigalpa: 31 de julio de 1903.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Aprobar en todas sus part¿a la contrata de 

aguardiente que dice:
“ Pilar Nf. Martínez, Director General de 

Rentas, en representación del Poder Ejeca* 
tivo, y  don Camilo Díaz, por si, y don Pa
blo Rosales R , en representación de doSa 
Juana Antonia Rosales viuda de Díaz, han 
convenido en la siguiente contrata:— 1,* Ca
milo Díaz y Juana Antonia Rosales de Díaz, 
se comprometen á suministrar al Oobiemo 
de BU fábrica situada en su finca “ Eacuen- 
tros,”  ubicada en jurisdicción de Cantsrra- 
nas, en este departamento, hasta en cantidad 
mínima de cuatro mil botellas de sguardien* 
te cada mes, que se destinarán: tres mil para 
el consumo y surtido de Cantarranas, y mil 
para Tegucigalpa; situándolo por su cuenta 
y riesgo en cada uno de los depósitos centra
les de los enunciados círculos.— 2.” El licor 
debe ser de buena calidad, de 21° Carthier de 
potencia alcohólica y 24 onzas castellanas la 
botella.— 3.° IjOS contratistas dejan á b ^  
iietici V del Fisco el 4 p. §  de las cantidades 
‘le aguardiente que entreguen, para hacer 
frente a las inerniaa que ocurran.— 4 * £1 
Hgu i i ‘líente será transportado d é la  fábrica 
á loe dep.isitos con guías do ei-rvício qne ex- 
tend>-r,i el Receptor ile ReiiUb do Cantarra— 
ñas, en envases bien llenos, y se tolerará co
mo iner‘nuB ‘le tránsito, para el aguardiente 
()'ie se dostiin' á Tegucigulpa, hasta na uno 
por cietito, Kn caso que excedan, pagarán 
una multa los contratistas .lo iiu peso por ca
da botella de diferencia — 5 ” Si al recibir el 
Bgiiarilieiite resultare le menos de 21“  Uar- 
thier, los contratistis qoeda/i obligados & 
rectificarlo por eu cuenta ? á pagar una mul
ta de cinco á veinticitj‘Si pesos, que fijara la 
DireC'úoii iteneral ile Hentas. — ti.* Los con- 
trotistas se nbliguti á li (< er Iss operaciones 
i|i‘ .iest¡lit‘ ion cntitínu>idns y á llevar UQ 
iliarin eu qo» c-onsignaraii el resultado de ca
da una 'te ellas, e.xpri SHn-jo la cantidad obte- 
ni la y la jioteiicia del li.-or. Este libro se 
presentará á los Inspectores, G'iardas y auto« 
ridades liel onleii H'iminiotrativo, qne visi
ten U fabrica, y en caso que esto no se haga 
a»l 6 que ad ilez<-a de faltas esenciales, paga
rán los coutrntistas una iiiulti de veinticinco 
á cincuenta pesos, duplic.able en caao de rein
cidencia.— 7.“ Bi los C‘>ntrat sias dejaren de 
entregar el número de ixttellas aquí estipa- 
hvJo en cada mes, y esto diere motivo á falta 
de eurtí'lú en algún puesto de venta, p a g^  
rúo, por vía de indemnización, ua PMo por 
cada botella de diferencia no en tregad  Tao-

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



401 14KPUB1JOA UK UUMDUKAÍÍ

C ü .iD R O  COMPARATIVO entre ía Importación y Exportación habida» en la Re
pública, durante el 2.' trimettre del año económico de íS02 á ISOS

Valor OTO wgúa 
facturas

Valor plata al 
1 p. £  de cambio Derechos

Importación gravada....................... # 362.745 45 $ 906.863 62 t  294.432 23
—  libre de derechos........ 81.925 58 204.813 95

Suma la importacióo ................... $ 444.671 03 9 1.111.677 57
Exportsción..................................... 444.618 13 1.111.545 33 29.554 ! 88

Diferencia contra la exportación.. $ 52 90 « 132 24

Soma de derechos............... . . . . . . . . . . . . . . . 1 . . . . . »  323.987 i  l l

Oficios dfl Batsdístiea F itcsI.— Tegacigsipa, 8 de octubre de 1903.

S sB A S T iX a  K . P a s t o r ,
Jefa da la Sacctdo da Estadlatlea.

V.® B.

Ba conforme.— S. H ernández y  H ernández,
Jefe da la Contabilidad Central da la Bapdblica.

*— P i l a r  M. Martín ez .

to en eate cago como en los deinia en qoe loa 
OODtrstistss incarran en respooBabilidad, ae 
deducirá éata, brere y •umariameDte, por la 
PirecciOn General de Rentas, oyendo si in 
iereaado; y el fallo qne dicte se elevará al 
Sjecutiro. La resolución qne éste emita ae 
cumplirá inmediatamente, deduciendo el ra 
lor de laa penas en qne incurran tos contra- 
tiatas del primer pago ó pegos que hayan de 
hacéraelea. Pero el Gobierno loa eximirá de 
responsabilidad, si comprobaren debidamen 
te que las faltua han sido ocasionadas por 
oaao fortuito 6 fuerza mayor.— 8,* El O o ' 
bierno se compromete á pagar á los aeflorea 
Diaz, el 10 de cada mes, deducido el 4 p. §  
de mermas todo el aguardiente realizado en 
el anterior, á razón de diez y nueve centavos 
el que entreguen en Cantarranas y k veioti- 
cinco centavoa el que entreguen en Teguci> 
galps.— 9.® El Gobierno ae compromete á 
no ocupar en el servicio militar ó otro an¿ 
logo A los operarios empleados permauente- 
mente en la fiibrica; pero quedan obligados 
loa contratistas á matricularlos y á dar cueu 
ta á la autoridad respectiva.— 10. Hasta el 
treinta y uno de octubre U cantidad minima 
será de cuatro mil botellae, tres mil para 
Cantarranas, á diez y nueve cenUros botella 
y mil para Tegucigalpa, A veinticinco centa 
voe. Advirtiendo que del I.* de noviembre 
en adelante se fijara como cantidad mínima 
la de ocho mil biitellaa, así: cuatro mil para 
Cantarranas y cuatro mil para Tegucigalpa, 
A los mismos precios ya indicados, — l l .  Ksta 
contrata emp- zarA á regir el 1.“ de agosto y  
termtnarA el 3Lde enero próximo, pero se 
podrA rescindir ó limitar en cualquer tiempo 
A voluntad del Gobierno A medida que la ufi 
riña de Centralizardón de AEnardimite de es 
t < capital prodúzcala especie, para el surtí 
ll • ó que A juicio >lel Gobierno ínfrinjnn los 
Oii'itratUtaa las «stipulacioneg convenidas 6 
|n4 leyes y disposiciones que rijan la materia. 
K ’> Ce de lo cual, tirmau la presente en la 
ciu lad de Tegucigalpa, á los veintinueve 
días fiel mes de julio de mil novecientos tres. 
— Pilar M. MarCinei,— Camilo Díaz.— Pablo 
Sosales R ."— Oomunlqueae

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
llaciendR y Crédito Pilblico,

iHaturnino iíedal.

las emisiones pasadas, existentes en la Teso-
313.664 de A •  0.01
230.655 0.02
683.774 0.05
177.660 ----- - 0.06
198.894 ____ 0.10
131.977 — 0.20
32.400 — 0.30
39.277 — U.50
48.436 — 1.00

Tota l.. 1.756.737

Loe interesados deberAn entenderse con el 
suscrito. Tesorero General. — Tegucigalpa, 
noviembre de Justo Oámex Osario.

El infrascrito, Administrador de Rentas 
del departamento de Santa Bárbara, hace sa- 
ber: que en auto de esta Admioistracido fe
cha 14 del corriente mes, se ha sehalado la 
audiencia del día martes veinticuatro de no 
siembre del presente aflo, A las 10 a. m., pa 
ra rematar en asta pública en esta oficina, el 
teireno denominado “ Llano de la Puntilla,”  
sito en jurisdicción municipal de Zscapa, 
circulo de Santa Bárbara, denunciado por 
Ins aeflores don Antonio y  don Audato Mu- 
Hoz, y medido á solicitud de los mismos; cu 
yo t«irrenn colinda: al \orte, con el terreno 
El Sauce, lie propieilad de la seOora Siuecia 
Pineda de López; at Sur, con terreno llama
do El Potrero, de propiedad de los herederos 
<le dona Goncefwión Toro; al Esto, con el 
Lago de Yojoa; y al Oeste, con el citado te 
rreno de Kl Sauce de la referida Pineda de 
Ló|>eE. Consta de (3'¿) treinta y dos hectáreas 
y(68)4eBHnta y ocho a reas, las cuales han sido 
Valoradas eo la cantidad de ( 1 130.7<i) ciento 
treiiitH pesos Retenta y dos centaros, por co- 
rrespon-ler toilos A la primera clase según di 
visión q-ie hace el articulo 26 de la Ley 
Agraria vigente. f,o expuesto se pone en 
coiiocimieoto del público en demanda de 
postores.— .^anta B.irbara: 15 de octubre de 
1903.— Juan de D l)iaz.

Desde eito fecha y  por el término de no 
quedan en anta pública, para aer adju- 

eljoadoa al mejor postor, loe sellos poetalea de

£1 infrascrito, Administrador de Rentas 
de) departamento de Cortés, hace saber: que 
se ha señalado la andiencia del lunes siete de 
diciembre próximo entrante. 4 las dos de la 
tarde, para rematar en esta oficina, en asu 
pública, el terreno denouiiiisdo “ El Zapo 
ta l," sito en esta oomprension municipa], y 
denunciado por loa sefiores 
nacd, Pablo Mercado, DAíhm> 
lÁo. don Joaé María Foose- < 
aolicitad de loa mismos; c>. 
da: norte, terreno llamad-- r 
rreno de Mr. Dox; snr, teM.

on Juan Rey- 
Kodrfguez y 

I., y medido A 
terreno colin- 
Sociego y to- 
I de Mr. F. M.

Goff y terreno El Carmen del Dr. Soto; este, 
terreno La Compafiia; y oeste, montaña na
cional. Consta de mil custrocientas setenta 
y cinco hectáreas, ocho áress y ochenta y 
una centeareas, propio p»ra la «grícnltura y 
crianza de ganado; cuyo terreno ba sido va
luado en la suma de cinc-< mil novecientoa 
pesos treinta y  cinco centavos, 6 rea A razón 
de cuatro pesos hectárea. l/> que se pone 
en conocimiento del público para los efectoa 
legales.— San Pedro Sula, noviembre 5 de-
1903.— León Martínez.

El infrascrito. Administrador de Rentas 
del departamento de CopAu, hace saber: qaa
loa señores Santiago Rojas, José Maris Ro
jas y Raimundo Romero se han presentado A 
esta oficina denunciando una faj-i de tierra 
como nacional que existe en U jurisdicción 
de San Pedro de Copáu en el círculo de Cn-
cuyagua, cuya faja tiene por límites: si nor
te, terrenos de Yaruconle v Yaiimorita; al 
sur. La Cueva; al este, bal líos de Yannera; 
y  al Fotiiente, terreno de indígenas. Con
tiene, más ó menos, una caballería; se cono
ce con el nombre de “ Granadilla,”  y es pro
pio para la agricultura y pastaje de ganado. 
Si alguno ae cree coo derecho en todo 6 en 
parte al oxpreeado terreno, puede ocurrir á
manifestarlo ó esta oficina en la forma y 
tiempo que la ley señala.— Santa Rosa, octu
bre 7 de 1093.— J. Antonio Milla G.

CANUTO NÚÑEZ,
Juez de Paz propietario de este pueblo, hace 
saber á laa autoridades civiles y militares de 
la República que en esta fecha se ha decre
tado en el Juzgado de mí cargo el auto que 
literalmente dice: “ Juzgado de Paz de Güi- 
nope, julio primero de mil novecientos tres. 
— Vista la presente información sumaria, re
sulta: que por las declaraciones de los peritos 
se encueotraestablecido debidamente el cuer
po del delito de asesinato.— Resolta: qoe per
las declaraciones de los testigos del sumario, 
Miguel Saucedo Cálix y  Juan de Dios Sanee* 
do, aparece que José Alaria Lagos Náfiez did
muerte á Macario Lagos, el veinticinco de 
julio del aflo recién pasado de mil nove
cientos dos, entre las ocho y nueve de la 
noche, en la aldea de Pacnyss. de esta ju
risdicción, frente á ta casa de la señora 
Inés Herrera; que por tales declaraciones, 
Joaé María Lagos Núñez es responsable 
criminalmente del delito de asesinato come
tido en la persona de Macario íjñgo». Por
tanto: este Juzgado, haciendo aplicación de 
loe artículos 33 de la Constitución Polití- 
ca, 1.738, circunstancias 1.* y 3.*, 1.765 
1.766 V 1.767 del Código de Procedimien
tos, y de acuerdo con el parecer Fiscal, de
creta prisión provisional al expresado José 
María Lagos Nóflez, por el delito antes men
cionado; y expídanse dos mandamientos, noo
dirigido al Agente de Policía |»-ra el efecto 
de la captara del reo, por estar prófugo, y
otro al jefe del resguardo de este mismo, pa
ra que lo reciba después de capt irado, según 
lo previene el articulo 1.760 del Código ya
citado. — Notifiqnese. — Canuto Núflez.— Eu
genio Ssliuae.— Bernabé Saucedo." Filia
ción del reo: estatura regular, como de veia- 
tiocho años de edad, color trigueño, pelo, ca
jas y ojos negros, bigote y barba un tanto 
poblados, cara redonda, con una cicatriz en la 
cara, al lado izquierdo, viste cotón y  panta
lón de dril, y sombrero de palma, y deacalso- 
En Caso de aparecer en su jurisdiccióo, su
plicóle capturarlo y remitirlo á las cárceles 
de este pueblo ó á tas de la ciudad de Yna- 
caráo, cabecera de eete departamento, donde 
se remitirá la causa.— Güinope, julio 1.* de 
1903.— Canuto Núñez.— Eugenio Saünta.—- 
Camilo Nóflez.
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